
TpttBAjO
SCJCIA[ ti » era dad

VISTO:
La situaci6n creada en la Ciudad de Pdat donde el viernes 19 dc sepnembre fue
úemunbado, por urden dcl mtendenie Municipal, el M«monal construtdo sobre un
muto pertenet.rente al Puesto Cammero, utdtzado como ex Centro Clandesimo de
úetenct6n durante el terronsmo de estado, este muro recordaba a los detentdos,
torturados y dmaparecidos conttgurantlo un dehto d» Lesa Humamdad,

~ Que. en el mmco de la demoltmón citada, ce ordena y prcduce el desalojo de una
tamiha que habitaba en el ten cno desde hace ntas de veinte años, y

CONSIDERANDO:
~ Que los pracucantes de esta Escuela úe Trabalo Social de la astgnatura Teoria,

Espamos y cstrate ias H, prcsenctarun el hecho y mtenirav llamaban a la comtstiín
de la Memona Local y a la pren~a, nataron de convencer a los empleados
municipales que deunteran la pvla excavadora, sin poder lograr su obiettvo,
recibiendo cn cambio malos tratos, burlas y amenaza~

~ Que el Secretario de gobierno y otros funcionanos del Municipio, en reumnn dcl
día ZJ úe Octubre cun los vectnos, alumnos de dtversas escuelas tle Pilar
movdizados por el hecho, mtc rentes d« l a Comisión provmcial de la lvlemona y cl
Archivo Provmctal tle la Mcmona, representante de la Secretaria de Derechos
Humanos úe Naci6n de Abuelas de Plaza de lslayo í'órtloha de la Asuctación dc
Fxpresos politicos, del Servtcto paz y Justtcta. de la Agrupacxón lLI.J.OS,
Famthares de Detenidos y desaparcmdos y de mtcmbros de la Asamblea Permanenrc
de Derechos humanos, ademá~ de los concejales locales de los distintos bloques
partidmxos, tomaron que reconocer que no lenían una orden Judtctal pam proccdcr
a la demohc ón y actuaron por prepta trüctativa La orden judtctal solo sutnrizaba el
dcsaloio úe la famdut que habáaba una casa conugua al mum, vtvtenúa que también
destruyeron actuando con vtolcncta y autontarismo.

~ Quc el lugar donde se rncontraba el Memonal. denortunado Plaza de la Mcmoua
está preservado por una ley Provmcxal vi ente como patnmonto y sitio de la
Mcmona y el munimpio estaba eximido de actuar sobre el nusmo.

~ Que la Escuela de Trabajo Social tiene conventos de cooperación mutua cn
docencta, m esiMact6n y extenstón con los orgamsmos d» Derechos Humaoos y los
stuos dc la Memoria

~ Que estudtantes úe esta Unidad Académica que realizan sus práchcas en la mna
tueron vulnerado~ en vus derechos mientras cumplían de manera pacftica con un
deber mudadano tratando de evitar la dcstntcciún del monumento y cl desalojo de
una f tmt lis

~ Que la Escuela de Ttaltaio Soctal tcafnma ei compremtso por la promoción y
defensa dc los Derechos Humanos y la Democracia.
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POR ELLO:
KL HONORABLE CONSEJO ICADÉMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAI.

RKSUELVEi

ARIÍCUI,O 1: Repudiar enérgica y púbhcamenle la actitutl asumida por cl Mummpio
de ls Ciuúad de Pilai de la Provmcia de Córdoba, al úesuuir el Memnrial construido
sobre un muro perteneciente al Puesto Cammem, unlirado como ex Centro Clandcsuno
de detención dunmte el tenoiisiuo de estado y pres«rvaúo por el Gobierno Provmcial
como patnmomo y sitio dc la Memona

ARTÍCULO Ji Repuiliar eoérgica y púbhcamente lds actitudes dc violcnma elermdas
hacia la familia desaloiada dc la vivienda colindanie sl Memorial Sohdarsc con la
fanulia Ametta y volu.iiar sl Cmhierno Provmcial y al Mumcipto de la Ciudad dc Ptlm
se atienda su situación dr. ulnerahilidad

ARTÍCULO Ji Solicitar la recon strucmón del Memorial de acuerdo a las directivas de
la Comisión Provincial de la Memoria y el Archivo Provinmal de la Memoria

ARTÍCULO di Felimtar a los estudiantes imiversitanos pertenecientes a la Escuela de
Trabajo Social cine actuaran eu la circunstancia en consonaucia con las enseñanzas, la
ética pmfcsional y los Derechos Humanos.

ARTÍCULO 5: Protocolizar Comurucar. Pubhcat. Difunihr.
DA SFBIONiES DEL HOlúORABI.F. CONSEJO ACADÉMICO
CO ESCUELA DF. TRABAJO SOCIAL A LOS VHINTISEIS
DI UBRF. DEL ANO DOS MIL DOCE.
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